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Núm. 210. 	 Miercoles 22 de Diciembre de 1858. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues para los demas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837.)

SUSCRIC1ON PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. • . 16 rs
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 •
Seis id. . 	 . 	 . 	 66

	
	 	 90

Un año. . . . . 132
	

	 I 80
Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
t ir al Gere político respectivo, por cuyo conducto
se pasariin ä los editores de los mencionados pe

icos. 	
-

(Reales órdenes de 6 de Abril de 1 839y iódl
3 de octubre de1845.)
r 

alligaluessam

G0131E11110 DE L1 pnoviNcii.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Seciora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad en su
importante salud.

Circular núm. 3223.

El Carmen ---Plomo argentifero.
=Citacion.-----llabiendo sido d enun

-ciada á D. Domingo del Hierro, ve-
cino de Cädiz, la mina de plomo ar-
froentifero «El Carmet») sita en lo del
Rubio término de FueotepLe;una, por
creerla comprendida en el parrafo 3.°
del art. 28 de la ley del ramo, por
decreto de hoy, se conceden ä dicho
señor quince días de término indis-
pensables para que comparezca ä ale-
gar lo que tenga por conveniente, en
la inteligencia, que pasado dicho
plazo le parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

Córdoba 15 de Diciembre de 1858-
— El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circolar núm. 3223.

Del G alan. ---Escorial plomizo.—
Citacion.—Iiabiendo sido denuncia-
do ä D. Juan Lopez Rodriguez, ve-.
cino de Forairata, provincia de Gra-
nada, el Escorial plomizo «Del Ga-
lana sito en la Zarza baja, término
de Posadas, por creerlo comprendi-
do en los párrafos 4.° y 2.° de la
ley del ramo, art. 31, y disposicion
4. 2 de la Real &den de 8 de Mar-
zo de 4852 , por decreto de este dia
»e le conceden 15 dias de término,

para que comparezca ä alegar lo que
tenga por conveniente, en la inteligencia
que transcurrido dicho plazo le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 15 de Diciembre de
1858.—El Gobernador interino, Ma-
nuel Torrecilla.

Circular núm. 3223.

Sta. Rosa.—Cobre y plomo.=
Citacion.—Elabiendo sido denunciada
á José Castillejos, vecino de Pesadi-
lla, la mina de Cobre y plomo «Sta.
Rosa) sita en los ruajadales de Sali-
tas y puerto de la garabato, término
de Fuente obejuna por creerla com-
prendida en el párrafo 3.° del art.
24 de la ley del ramo, por
decreto de hoy vengo en conce-
der á dicho señor 15 dias de tér-
mino improrogables para que com-
parezca á alegar lo que tenga por
conveniente; en la inteligencia que de
no hacerlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba 14 de Diciembre de
1858.—El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Circular núm. 3247.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.
0.nn••

Al examinar los presupuestos mu-
nicipales de muchos pueblos de es-
ta provincia observo con disgusto y
estrañeza , que no solamente no se
remiten estos espedientes importantes
en los periodos marcados por las le-
yes é instrucciones vigentes, sino que
dejan de acompañarse á los mismos
ciertos documentos esenciales manda-
dos enviar para que quede demos-
trada la buena administracion mu-
nicipal y la justificecion de la inver-
sion de los fondos del comun. Aun-
que la responsabilidad directa de fal-
tas tan graves es principalmente de
los Alcaldes y Ayuntamientos, no de-
ja de alcanzar tambien á los Secre-

tarios de las corporaciones, pues ade-
mas de la que la ley les s . fiala,
pueden ser tildados con justicia de
ignorancia ó desaplicacion, porque de-
ber suyo es instruir ä los Alcaldes
al tiempo de formarlos. Entre los de-
fectos mas marcados, se nota como
queda indicado, el de remitir el pre-
supuesto ordinario con 'mucho retra-
so, siendo asi que deben hallarse en
esto Gebierno antes del dia 1. 0 de
Abril del año anterior al er, que de-
ben regir: en no celebrar diligeecia
de arqueo el die último del ¿lim e que
es en el que se cierra la cuente, es-
tendiendose la correspondi , nie acta
arqueo y en no acompañar al pri-
mer pr e supuesto certificado de esta
acta, para ver i ha resultado ei eo
sobrante: en formar y omitir preste-
puestos adicionales en cualquier épo-
ca del aiiP, acaso cuando està a apro-
bado el ordinario del siguiente en no
dar unen de los ingresos aprobados
en el presupuesto cenado del año an-
terior y en no aplicar por medio de
las relaciones oportunas la justicia y
necesidad de algunos gastes. ledo esto
sucede, no obstaete las circulares in-
sertas en los Boletines oficiales de 10
de Junio, 10 de Agosto de 1857, 24
de Febrero último y otras prevencio-
nes parciales.

Diepu . sto como estoy á que apa-
rezca demostrada la pureza, que no
.puede menos de esialarse en el ma.
iwje de los fondes d 1 comun y a que
los preceptGs de la ley y órdenes bu -
periores, tengan el esacto cumplimiee-
to que exige el buen servicio y que
el Gobierno de S. M. (g. D. g ) me
tiene encomeridado, he tenido ä bien
dictar las prevenciones siguientes:

I.° El dia 31 del mes 'b a lad se
celebrará la diligencia de arqueo pre-
prevenida en la Real órden de 15 de
Julio de 1830, inserta con el núm.
939 en el Boletín oficial de 10 de
Junio de 1857.
2 En el mes de Enero próximo,

se formare una liquidacion por capí-
tulos v artículos de todos los gastos
ó servicios aprobados en los presupues-
tos ordinario y adicional del ario ac-
tual, arreßlada en un todo al modelo

circulado en el Boletin oficial de 10
de Agosto del mismo año, expr, son -
do al pié de la misma las ce u-as
motivos por que hayan dejado de pd-
garse los créditos que resulten Sin sa-
tisfacer.

3. 8 Se formará -otra liquidacien
igual arreglada al modelo ose 1 ä
continuacion de esta circular, de
des los ingresos aprobados y arbitris
cencedidos pard eukir el dé. ficii que
baya resultado en dichos presupues-
tos con completa separacion, dando
así mismo ä su pié raun de los au-
mentos ó bajas que cada uno lia .t a es-
p r rimentado, sin perjuicio de las re-
laciones que exigen la Real Urden de
15 de Julio de 1850 y la de lo de
Marzo de 1851, que Ata inserta ä su
co ntinuacion ea el mencionado Bu--
letin.

4. a Si en el presupuesto adicional
resultase déficit por no alcazar ä cu-
brir los g a stos, el sobrante que hubie-
re quedado en arcas 6 los debites pen-
dientes de cobro (cuya recaudado ') en-
comiendo ä los Ayuntan:ida s bajo
su responsabilida (l) se propombán ar-
bitrios para cubrirle, con sujecion ä
lo dispuesto en la Real órden 1O
de Setiembre de 1357, teniendo en
cuenta los ya concedidos, para el pi
supuesto ordinario.

5 •
3 No dejará de acompaiiarse al

primer presupuesto que se forma, cer-
tificado de la diligencia del arqueo
que ha de tener lugar el dia
del corriente.

6." 	 Las anteriores preYe.nciones
eou aplicables à los presupuestos de
Beuelicencia.

Lo que he dispuesto se inserte en
el Beletin oficial para conocimiento de
los Alcaldes, Ayuntamientos y Secre-
tarios, en el bien entendido que no
toleraré omision alguna en el par ti-
cular.

Córdoba 21 de Diciombre de
1858.-1anuel Torrecilla.
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Por produdo liquido de ienes .de propios. 	 .
Por la renta de bienes vendidos y censos redimidos por virtud de

	

las leyes de desamortizacion. 	 . . .
Por los intereses del papel del Estado, con espresion de las laminas. .
Por el producto .liquido de los montes de esta villa 	
Por él producto .del arbitrio. (se espresa el que sea)
Por el producto liquido de los bienes de Benotioencia.
Por la renta de 'bienes vendidos etc. de la misma. 	 . . 	 .
Por productos eventuales de labores manufacturas estancias del e s .

ta bleci miento segm n 141 presupuesto. . .
Por los intereses del papel del Estado del mismo. 	 .
Por producto kquido 'de bienes de instruccion pública.
Por la renta de sus bienes vendidos. 	 . . . ...
Por intereses del papel l'el Estii-do qdie fa pertenece.
Por ',rodado e emprestitos de los 	 ..
Por 	 cortas estraordinarias.
Por el de legados, donativos y mandas
Por sobrante (i exceso en los consumos.
Por mcistencias en -caja en '31 de Diciembre de 1 :-. íS segun el
acta de arqmso cuya copia acompana. 	 	
Por ?reintegros -de pagos indebidos y 'otros .conceptos.. . 	 .
Por (»nos pendientes .de cobro procedentes de ingresos consigna-

dos e11 presupuestos de años anteriores, segun pormenor apare-
ce en la relacion núm. ne conformidad con lo dispuesto en la
Real &den de 15 de Julio de 1 .850. .

Por el recargo del tanto por 100 sobre la contribucion territorial.
Por id del tanto por 100 sobre la de .subsidio y .comercio. 	
Por los concedidos sobre las especies de consumos 	

-INGRESOS.

"afg"i ' 	 !flag 0E32) lile 11E2 111E.4411C1114.

Cireuler núm. 3223.

Constancia..Carlmn..=.Citacion.
—Elabiende sido derioriciada ä
Juan Martin. y ermo de Cádiz, 10 mi-
na de ea' hon «Cuestan j an sl.a en

t¡q • j [ l o de Fuente 01,ejuea pwr creer
la comprendida en • et pärrafo 3.°
d .. I ar:ieulo 24 de la ley (1-1 ramo;
por d creta ile h • y, se le coucerl.- ä
(bello señor quince dura de término,
para 	 que compat• f zra ä al,gar
lo que tenga por conveoiente, f•fi

inteligencia que de no l ' acolo a,í,
1A parará el 'perjuicio 	 que , ha va
lugar.

Córdoba 15 de f/ieie•obre de 1858.
—El Gobernador, Mardiel Torrecilla.

Circular nitro. 3'223.

Stana. Filomena. — Plomo.
rr—Citacion.- Habiendo silo birlan_
dada á D. Fcanci-co de P. Arce
y •Compañia, vedo() de Erija, la mi -
na de plomo «Sta. Filomena» sita en
cerro de Fr. Juan, térelioo de Ada-
t'out, bajo el nombre de «S. Ciria-

co» por creerle comprendida en el
parra fo 3 ° del art. 21» de la lev
del ramo, pnr derreta 	 e:=1.e

se le eoneedror quince dias de tór-
mino par a que cuit parezoa ä alegar
lo que t-oga p . r conveni-nte, en la
inteligencia quu pas Ido dicho pla-
zo, le parará el i rsrjui,•irr que haya
lugar.

Córdoba 15 de Diel 'rubro de 1858 .
=EI G• b •rnador,'alaouel Torrecilla.

Circular núm. 3223

1.ti r iqu'da 	 arg.'ntifero.
— r.itaerair.- l'abr.-n.10 sido den , incia-
d e á D. Santiago e, z raddla Vd-

t'ion de Cá liz, la mina de plome
argentifero ii Inri ;rima» sita en el To-
pillo, termino du n'unte o b"juila, hoy
bajo el nombre de San A ',Isla°, por
reerl a voinpr ., volida en el par-
vilo 3.° ud. 2i• tio la ley del ramo;
por decreto de hoy. veugo (su con-
ceder ä dicho señor quince dias

técinino para gom comparezca ä
alegar lo que tenga par conveniente;
en la intetigeLcia que Je no hactr-

RECAUDADO
de

Recaudado. 	 mas.

.11• nn

lo, le parará el urjuicio que haya
lugar.

Ci)rdobri 1 de Diciembre de
1858.—Y.I Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

• Circular núm. 3223.

Casualidad.—Plomo.—Citacion.
_llabie,,,rla sida denunciada á D. José
Jiraldo,% c no de Marchena y presiden-
te de la sociedad Ventura de Mar-
chena, la mina de plomo riCasuali-
dad. sita en c . I Curtijuelo, término
du Fuenteob..juna, pur creerla cona-
pendi la en el párrafo 3.° del art.
(2.4 de la ley del ramo, por deci-to
de hay, v( , n 7,;(1 en conced4 á di , ho
señor quin ;e diasde termino para que
comparezca ä alegar In que tenga
por con%erriente; en la icteligencia que
de no verificarlo le parara lo que
haya leuar.

COrdoba 1 I. de Diciembre de
1858.— El Gobernador, Maeuel Tor-
recilla.

Circular ntim 3223.

Carmen.=Plonio..Citacios.—

ilabsendo sido denunciada á D. Luis
veeinu que parece ser-de Ara-_

hal la mina de plomo «Carmen» si-
ta en las minas de Bernbezar, tér-
mino de Ilornachuelos, por creerla
comprendida en el párrafo 3.* del
art. 24 de la ley del ramo; por de-.
«reto de hoy, vengo en conceder ä
dicho señor quince dias de termir o
para que comparezca á alegar lo que
tenga por conveniente; en la intebgen-
cia que de no hacerlo, le praará el
perjuicio inc haya lugar.

Córdoba 13 de Diciembre de
48: 8 .—El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Circular núm. 3220.

Permiso para investigar. —Vista
nna instancia de D. Francisco 1.1a-
gunn pidiendo autorizacion para in-
vestigar pur pozos y galerias con el
nombre de «La Suerte» en la falda
del cerro de la Malita, terreno rea-
lengo, término de Belmez, lindando
dando al L. con la mina Virgen de
Grada, S. con camino que ‘a del
Hoyo ä Fuenteobejuna, P. con la
mina Sta. Amalia, y N. con el cer-
ro de la malita; y teniendo en CUPG-
ta que ha conseguido el allanamien-
to del dueño del terreno, por decre_
lo de este dia, y con ar reglo al art.
32 del reglamento del ramo, liite-
nido en conceder el p e rmiso so-
licitado.

Lo que se anuncia al público
para gen-ral inteligencia.

Córdoba 14 de Diciembre de
1858.-z...2 Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Circular núm. 32'20.

Permiso para investigar—Vi,ta
una instancia de D. Ilari ion Martiliez
Cunde, pidiendo autolizacian para
investigar por pozos y galeria con
el nombre de Buena FA, en el sitio
del Calvario, ter reno coman, término
de Belm,z, lindando al S con el
camilo del Hoyo ä Belmez, N. cou
el cerro del Castillo y P. con pozo
de Sao llamen de la mina Virgen de
Gracia; y teniendo en cuenta que ha
conseguido el allanatnientu del dueño
del terreno ; por df f crf to df s este dia
y Con arregla el art. 32 del Regla-

del ramo, he venido en con-
cederle el permiso solicitado.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 11 de Diciembre de
1858 —El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Circular núm. 32 9.

Sta. Isabel.—Mina du earbon. —
Annlacion. —No habi-ordo consignarlo
ii Siciedad fuiion cacbduifera de Be l -
inez y Espi 1, con residencia en Ma-
drid, lo que resta Ini-ta el romple -
lo dl drpsiio prevenido al pedir el
reeonocimierdo de la labro legal y
detoareacino d.' la mina de carbol)
«Sta. Isaled » sita en la M .jura

(1 , n Cornudas tr3rruirio de Villarrueva
del li( y ; lindando al N. con tierras
de I). José M irla q ty marla, L.
con el rio Guadiato, S• C4• 11 e l ,•,or-

lijo Ilai»ado de .Moyano y P. cen
tierras de D. Juan C er ratn; por de-
creto de este dia y coi( aioglo al
párrafo segundo de la heal ¿ir ten do
6 de Febrero y iegla 3 • a de la de
12 de Diciembre del año próximo

6 0:211n•n

Totales 	 *1

Aprobado. menos.

De manera pie importando los ingresos y arbitrios tanta cantidad (se esplica lo que sea) y los gastos
tanto, resulta tal sobrante ö defioil etc. etc.

G USAS DE QUE PROCEDEN LAS DIFERENCLIS QUE SE NOTAN EN LA RECAUDACION.
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anterior, e anulan los derechos que
ä ella pudieran coresponderlo.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 21 de Diciembre de 1858.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 3238.

Habiendoseme dado conocimiento
por el Alcalde Goregidor de Luce -
p a, que en la mañana del 12 del
actual se apareció entre las yeguas
de la propiedad de D. Juan de la
Torre de aquel domicilio, un caba-
llo cuyas señas se expresan ä conti-
nuacion sin que haya podido averi -
guar quien sea su dueño; he acordado
publicarlo en esto Boletin con objeto
de que llegue ä noticia de la persona
ä quien pertenezca dicho semoviente
y pueda reclamarlo de dicho Alcal-
de con las formalidades consiguientes.

Córdoba 20 de Diciembre (le 1858.
El Gobernador, Menuel Torrecilla.

Señas.

Pelo castaño oscuro, alzada co-
rno de 7 cuartas, armiñado del pié iz-
quierdo, herrado del derecho con una
H. y de 6 it 7 años de edad.

Circular núm. 3246.

V igilancia =Rafael Villanueva
arrendatario de la barca de pasaje, si-
tuada en el Arenal de este término re-
cojió en la mañana da anteayer en di-
cho punto una burra vieja platera las
dos orejas endidas, cuyo dueño se ig-
nora,

En su consecuencia, he acordado
¿muniendo al.. públieo para cenoci-
miento de este y que pueda reclamarla

Córdobe 20 de Di iembre de 18:8.
Gobernador,

Circular núm. 3248.

Yigilanc ia.--,En la noche del 14
del corriente desaparecieron de una
casilla donde se hallaban dos burras de
las señas que se expresan a continua-
cion, propias de Bonifacio Castillejo y
Pedro Verona Martin vecinos de Gran-
juela.

Encago ti los Alcaldes, Guardia
civil , y em pleados de vigilancia, pro-
cedan ä su busca, remitiéndolas ä mi
disposicion con la persona 6 personas
en cuyo poder se encuentren, si no
ofreciesen las garantías necesarias

Córdoba 15 de Diciembre de
Go bernader, 31ariuel Tor-recilla.

Señas.

Una cara, algo jabada, pobre de
cola, iu mediana, vieja y hereda de las
manos.

Otra sin cerdas en la cola, un lu-
nar negro en la rodilla derecha, vieja
herrada de las manos.

Circular núm. 3229.

V igilan, ia. —En la noche (1,19
al 1 0 d-1 corriente desaparecieron
dos y egues de la posesiou llamada
' le los Cansinoe, tArtnion de (ata ciu-
dad, pul i d s itt. ü Fernando Sua-
tez Varele, de 8 á 9 anee, la Una

pelo. ca4afio encendido v la otra de
4 ó 5 y de igual pelo, ambas con
hierro.

Los Alcaldes, Guardia civil y
empleados de vigilancia,- procederán
ä su vasca poniéndoles ä mi dispo-
eicioo caso de ser habidas con la per.
sona 6 personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no ofrecieren las segu-
ridades necesarias..

Córdoba 18 de 'Diciembre de
183.—Manuel Torrecilla.

Javta de linstrnecion pública
de la Provincia e Córdoba.

Circular núm. 3225.

El libro de lertnra para las
escuelas primarias dado A luz por
1). Modesto Infante con el título de
Pialare() de los niños ha merecido
la aprobacion en el Conseja de 1ns-
truccion pública y el que se haya
adoptado en muchas escuelas y . re-
comendado por varias Juntas pro-
vinciales del ramo La de Córdoba
que no se haya menos penetrada de
la utilidad de esta obrita escrita con
oportuna ccncision y claridad, des-
pues de haber aconsejado ä muchos
Profesores particularmente su adop-
cion, ha' acordado asimismo reco-
mendarle por este órgano oficial
ä los maestros de las escuelas pú-
blicas v privadas de la provincia,
persuadiéndose de que las vidas y
dos nombres de los personajes ilus-
tres que ofrece este libro a la luz
de sus v irtudes, hazañas 6 talentos,
pueden in-pirar saludables principios
y animar con nobles ejemplos A la
tierna nieéz que se forma actual-
mente en las clases • de primera en-
serianza.

En su virtud los Profesores que
deseen adquirir ejemplares de esta
obrita podrás acudir ä la inspeccion
6 Secretaria de la Junta donde hay
establecido depósito para su espen-
dicion.

Córdoba 18 de Diciembre de
1858. an uel Torrecilla .= Fran-
cisco de Borja Pavon, Secretario.

Administracion Principal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 3241-

La Direccion general de Con-.
tribuciones en su circular de 14 del

'corriente mes, dice ä esta Administra-
cion principal lo que sigue:

«Habiendo el Recaudador de
Contribuciones de la provincia de
Burgos solicitado que los recibos de
talon se le entreguen con facturas
6 listas nominales que le sirvan de
cargo y de comprobante de cualquiera
equivocacion que deba rectificarse, ha
resuelto esta Direccion general que los
Ayuntamientos de los pueblos en
que ha ya receindador por cuenta de
la -hacienda presenten en la Admi-
nistracion do la Provincia los reci-
bos de talon con lista expresiva del
número, nombre y cuota anual de

cada contribuyente y suma de su im-
porte para quo con la conformidad
de la Administracion se entreguen ä
los Recaudadores en equivalencia de
las listas cobratorias suprimidas por
la circular de 12 de Octubre de 1853
y surtan sus efectos.»

Lo que he dispuesto se inserte
en el Boletin oficial de la provincia
para que tenga el mas esacto cumpli-
miento por parte de los Ayuntat»ien-
tos a quienes la misma hace referen-
cia y A 1(.,: eualee encargo me den el
oportuno aviso de haber llegada ti su
conoeimiento.

Córdoba 20 de Diciembre de
1853 -ze José Salinas

fe' a :ilatinria de ilovienda pei-
Wica de h provincia de

Circul:g cti o 3211..

(:.LA a ;.S P ;SI \, AS.

La d'-poeiei en 4.' seccion 6."
la lev presupueilos de 25 de Ju-
lio 41:. 1 85, publieada en la Gace-
ta del Goeieruo tb . ] 27 del mismo
dice

eCen el fin do precaver las
ocultacienes fra;:drS en la per-
c .. in ion de les hbILs de las cl ises
pasi‘as, ond;i1 el Gobierno rei is-
las periódicas de pies( tito, qUe le
aseguren de la eXis!ellcia de kg in-
di VI AUN ei la proviecia donde radi-
quen Sta pages; asi como de no ha-
ber sufrido altera-1-n el estado de

las persona, que fun ' n en él, el de-
recho que disfrutan.»

Para el esecto cu mplimiento de
la inserta dispnsici en fue di tecla la
Real Arden de z2 de Agost, de di-
cho ab, ea ya publieacioe tuso f e-
to en el biblia ofieia 1 !le la pro_
vira ia núm. 131 del Lunes 3 de Se-
tiembre, cuyas regles reasumen

La 1.' y 2 para que en lo. I()

formal i la tee siguiari n

primeros dIa 's loz. meses de Eiern
y Julio de cada at-i a tenga lu gar la
expresada revisl de todos 1..s
vidus (Fie baje eueepi e,eneepte
perciben haberes del Tesoro por sus
derechos de pasivos.

La 3.' para q ae con 40 dias
de ah hei se aewo-ie la revista
en el Itoletin ()Piel, como se veri-
fica ahora, á hin de que ho-los los
ieteresados se pruVeaa o p o rtunamen-
te da los docurwutos que al objeto
hayan de necesitar.

La 	 8 para ve dentro de los
Cita los diez pIneri 	 dias del pro-
ximo Fnern con,li , ran personalmento
ante el Gonteilor de hIacian) 	 ú II -
ca los in 	 chip; pasi% as,
ya procedan de las carreras Ci%
ya d e la militar; I cuele. r .sidan
en la rapidd de la provineia, para
cumpliop . fit ir ante di. ho Gefe le
toda rc%

Por id 6. a sn ()tiene (H e l as in -
teresados preseeten ee el a te il,' la
revista lo-. documentos sigui sol s;

Les retirados d- Gu-rra v Ma-
rium, el Real despacho, 	 -
ploma, 6 loi - u -ari,, 	 acredite el
betialdini . tito de su haber Un certi-
ficado de la Autorida 1 militar 4 Go-
fo de Ceetua ii spectivo, y si ne lo

litilde,:e del Alcalde 6 ',uterided
eicipal., 	 concretado 	 sola in ente
manifestar ez•tä avecindad. () etrIpe--
(tronado en el punto 6 distrite de su
mando. A continuacion de (1 icho cer-
tificado pnndran los interesados y fi r-
marán la siguiente nota. elleclaro ba-
jo m i responeebilidad, no percibir otro
haber de fondos del Estado. Pro in -
(iales 6 	 1unicipales, que, el que
roe corresponde como (G of--,
soldado 6 lo quo sea) retirado.

Las viudas y toledanas de los NIon-
tes pios, 	 de lueccs de prime-
ra instancia, y y las que
reciben pemiones remuneratorias ó lla-
madas de gracia, pre s. -mar-1m ademas
de la órden, ofieio 6 documeato que
Justifique la conccsion de su
UOis curtificaeion de su actual estado,
que pro u varan oleener de los serieres
Curas l'arree. s de bite fe l igresias, al
pi. de 	 mismas, certiiicará el Al-
calde ilitiliuse en su de-
rnarcw..ii-o; y al final de todo, pon-
dran y firmará a las iet a reaidas la
espiesada nota de ( . Declero eo reci-
bir otro halrr de f eeloe (Id Esta-
do, Provinciales 6 	 uni i 	 S. (pe
el que me con eepande Co r ni)
',sla que soy de .... (la clase ä que
corr,spenda,)

Los cesantes y jubilados de to-
dos los inieieterios.. concurrirán ast
mismo a,.istidos del titulo de sus cIa -
sifiee iones 4 documento equivalente

d erreistrer el dereche de sus
berea entregando al mismo tiempo

c e rtificacion (1-1 A leal de, que ex-
prese h ' liarse empadronado en su dis-
trito, y cuidendo (le estampar y fir-
mar a( pie de la misma «la nota
(Pclaraciou que r f -Spectivamento que..
(la estampada para las clases anterio-
res.»

Los esclaustrados v s eculariza-
dos de ambos sexos in ejecutarán
i gualmente, con la sela diferencia,
de que unos y otros habrán de aña-
dir en la nota declaracion de que
queda hecho Lao ite «lUe asi mismo
dcairan pose -r en lenta de bines pro-
pios (la cantidad que nn Pil y -1

en que los posean.) 6 (irle no pn-
seet, bienes algunos» (segur) el caso
en qiie se encuentren )

La regla 7.' ordena, que los
señores Alcaldes Constitucionales de
los pueblos llegan en ellos las rece%
de Contador de Hacienda, debiendo
por consiguiente presentarse ante lo 3
mismos iudi n idans de d ichas clases
que residan en el termino de sueju-
riedicciones para pasar la indicada
reeista; sin que dicha formalidad in -
habiJte ä las referidos señores Aleal-
d e s para autorizar tambien las cer -
tificaeiones de residencia ritle se les
reclamen por los mismos interesados
ä quienes hayan de revistar.

La 9 a advierte, que si por la
imposibilidad lieica no pudiere algun
iuteresade presentarse á I reeista,
estará ein embargo obligad . . ä dar el
apo i tuno avieo de ello al Comedor 5
Alcaide (s egun corresponda,) quie-
nes po r si 6 lata persona auto ' izada
al efecto pasaran à domisi I in para
et rui..rarse de su verdadero sial ° , y
aueejer los documentos que debiera
einiegar.

La I 0. a previene; qee p ,r el
s de hecha de no conetirli, lo, inte-
a sales á pasar la raviste co la for-

. e ala, se pron . fa desde
luego por las Contadurías ä la sus
1' oslou dol pago de sus haberes.,
aän loee cuenta eeguidamente

Manuel Torrecilla.

á la
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superioridad para la resolucion -que
proceda.

La 11. a disposicion, es contraí-
da, á que los Sres. Alcaldes, den-
tro de los seis dias siguientes al de
terminada la revista, 6 sea desde el
41 al 16 inclusives del próximo mes
de Enero remita') al Sr. Goberna-
dor de la provincia relacion nominal
de todos los interesadolä quienes ha-
yan pasado la mencionoda revista,
haciendo al mbrgen de estas las ob-
servaciones que estimasen oportunas,
por las dudas que les ofreciere, tan-
to la identidad de las personas como
los documentos -que presentasen, 6
oor cuelquier otra causa que pudiese
infundir 'recelos sobre la legitimidad

.improcedencia del derecho. Den-
tro de las relaciones espresadas eni-
dasän dichos Sres. Alcaldes, de que
yengao acompaiiändose como justifi-
cantes de la resista que antorizen,
los documentos de cerlificaciones de
residencia y ',feés de estado que res-
pectivamente les entreguen los inte-
resados de uno y otro sexo, con las
formalidades que resp.ctivemente
.exigen ú dietas clases por la 6 • a de
estas dispo‘iciones.

Todo lo que para la debida in-
t•ligrucia de los funcionarios é hita-
-resados ä quienes compete, se publi-
ca y advierte por la presente circu-
lar, ä fin de que procuren llenar
los •deberes que se le dejan adverti-
dos, en esacto cumplimiento de las
•soberanas disposiciones que asi lo
lienen prevenido.

- 	Córdoba . 16 de Diciembre de
1858.—Manuel Ponce de Leen.

AYUNTAMIENTOS.

•

Alcaldia Constitucional de
Lucena.

Circular núm. 3227.

D. Joaquin Alvarez de Sotemayor, •

Gentil hombre de Cätnara de S. M.
con ejercicio, Caballero Maestran-
te do la Real de Sevilla, Alcalde

• Corregidor y Presidente del Emito.
- Ayuntamiento Constitucional de es-

a') Ciudad.

Hago saber: que terminado por
la Junta Pericial el amillaramieuto
de la riqueza inmueble, Cultivo y.
Canaderia de la tnivina, base de lo s .
repartimientos del año próximo, ha
-acordado dicha Eme. Corporacion se
espruga al público en la Secretaria
de la' Municipalidad por el término
de quince días cnotados desde el de
mañana, para que dentro de el pue-
dan deducir sus reclamaciones los con-
tribuyent-s que se consideren agravia-
dos en la Clasificador] y valuacion

_sle su riqueza; apercibidos de que tras-
-currido (lo-ho plazo no serän atendi-
das las que se* interpongan.

Lucena 9 de Diciembre de 1858.
sa-joaquin Alvarez de . - Sotomayor.—
Por mandado de S. S. Francisco Lu-
cas Hui: de ,Castrosiein, Secretario.

Alcaldía Constitucional de
esta Capital.

"Circular núm. 3233.

l'allende solicilado D. José Co-
y o y Vazquez, indemniza-ion de los da-
ños que por la invssion de la fac-
cion d Goinez en 1813, se le infi-
rieron valorados en aaosao rs. por
ropas, 'puebles y metalice; se an-un-
cia al público para que en esta Al-
caldia se interponga cualquier recia-
macion en .contrario en el térmi-
no de treinta (Has desde su pub l i-
cacioa.

r,óraloba 17 de' Diciembre de
1858 = Carlos Ramirez 'de Are-.
llauo.

Circular núm. 334.

'Habiendo solicitado D. Manuel
Guevara y. Hoyo, inde unizaci " n de
los daños que •por la invasinn de la
faccicn de. Gomez en 1836, se le
infirieron valorados en 8223 rs. per ro-
pas, muebles y menalico; se anuncia
al público para que en esta Alcaldía
se interponga cualquier reclama-
cion en contrario en el término de
treinta días desde su pubieacion.

Córdoba 17 de Diciembre de
1858.— Cärlos Itamirez de Are-
llano.

	fadiC,I~V	

JUZG IDOS.
-}50-ese,

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

B. José Maria Sanchez Bravo, Abo-
gado de los Tribunales de la Na-
cion, Auditor de Marina honorario
Juez de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta Ciudad
de Córdoba.

Hago saber: que en el expedien-
te instruido en este juzgado y por la
escribanía del infrascrito ä instancia
de Dona Ana Rodriguez como tutora
y curadora adbona de su hijo D. Fe-
derico Izquierdo, sobre rendicion de
cuentas, de las cuales ha resultado
en su favor cierto alcance, he man-
dado por providencia del dia catorce,
sacar ä pública subasta por tarmino
de ocho, los efectos de la tienda de
cuchilleria y por el de veinte las dos
casas que son ä saber:

Todos los efectos, herramientas
y demás enseres que componen la
tienda de cuchilleria sita en la calle
de la Espartería apreciados en siete
mil ochocientos cincuenta rs. 	 7850

Una casa sita en la calle de la
Alegria de esta Ciudad, señalada con
el núm. 4 linde con la número 3 que
administra D. Manuel Baena; por P.
con la número 5 de Beneficencia y por
N. con la calle de la Alegría, apre-
ciada en trece mil ochocientos no-
venta y cinco rs. 	 13895

Otra casa portal, tienda de hera
recia, sin número ä la calle de la
Puerta Nueva; linde por L. con casa
huerto de la calle de la Cruz verde y
por S. P. con otra núm. 18 de Juan
Rodríguez, apreciada en dos mil dos-
cientos seis rs. 	 2206

Cuyas subastas y remates en fa-
vor del mejor postor, tendrán lugar
el dia tres de Enero próximo, entre
11 y 12 de la mañana, en las 'casas
audiencia de este juzgado, el de los
efectos de la tienda ä que ya tiene
hecha postura la Doña Ana Rodri-
guez por el tipo de su aprecio y el
de las casas el 21 del mismo en igual
hora y sitio, advirtiéndose que no se
admitirán proposiciones que no cu-
bran los tipos que quedan mencio-
nados.

Córdoba 18 de Diciembre de
1858 .José Mar ja Sanchez..De (Sr-
den de S. S., Angel Osuna Garcia.

Administracion principal de
Propiedades y derechos del

Estado de la provincia
de Córdoba.

••••••n•

Circular núm. -3250.

Próximo ya finalizar el 4.°
trimestre del corriente año, y no ha-
biendo aun remitido los Sres Alcal-
des de los pueblos de esta Provincia
el testimonio le valores por el vein-
te por ciento de propios, segun lo tie-
ne prevenido la Direceaor. general de
Propiedades y Derechos del Estado
en su circular de 30 de Marzo último;
esta Administracion ha creido de su
deber encargará dichos Sres. Alcal-
des por medio del Boletin oficial que
para cl dia 31 del presente han de
remitir ä esta dependencia el testi-
monio indicado; en la inteligencia de
que si trascurrido dicho dia sin que
se halla cumplido con este servicio,
prozederé ä expedir el oportuno plan-
ton sin mas aviso.

Córdoba 21 de Diciembre de
I858.=Ignacio Solans.

ANUNCIOS.

niec=4*§=miNe

Con el objeto de que los que
tengan algun caballo domado pue-
dan venderlo si gustan 4 la Remon-
ta, 6.9 anuncia qua una - comision do
la de Granada se situara todos los
días con dicho objeto en el cuartel
de Caballeria de 11 ä 2 para reco-
nocer y comprar todos los que sean
utiles para el arma de Caballeria y
reunan las circunstancias de cinco
ded s sobre las siete cuartas para
arriba de cuatro ä siete años de edad.

—COMPANÍ 1 DEL FER-
Ro-CmittiL DE CORDOBA A SE-
VILLA. El Consejo de Adminis-
tracion de esta Compañía, en vir-
tud de lo que previene el articula 49
de los Estatutos, ha acordado satis-

facer el 5 per .100 sobre el capital de-,
sembolsado, 6 sean reales vellon, 38-
.35 (francos 10-08) por el cupon cor-
respondiente al senaestre del corrien-
te año.

Los señores accionistas pueden des-
de el dia 2 de Enero pröcsimo, pre-
sentarse ä cobrar en esta córte en laa
oficinas de la compañia, calle Fuen-
carral niitn. 2. Eu Paris, plaza Ven-
dome 15.

Le persona que la presente 6 avise
su peladero en la Sria, de dicho
señor marqués será gratificada.

Madrid 15 de Diciembre de 1858.
—El presidente, Enrique 0 4 Shea —
Es copia.—El ingeniero en gefe, N.
Lionuet.

—LA UNION. Compatna
pañola General de seguro: contra
incendios, sobre la vida y mariti mos.

Ilallandose en la Subdireccion Prin-
cipal de esta Provincia, calle de Le-
trados núm. 50, los recibos del Por-
venir de las Familias correspondien-
tes al presente uño, se avi•a ä los
Sres. suscritores que no los hubie-
sen recojido para que lo verifiquen
dentro del presente mes, pues los qua
resulten sobrantes en fin del ini.mo
se devuelven á la Direccion Gene-
ral, segun previenen los Es ta tu tos
de la Sociedad.

Córd..ba 10 de Diciembre de 1858.
—El Subdirector Pi incipal, Manuel
Mafia Castifieira.

—AR . ),ENDAMIENTO. A
virtud de acuerdo de 	 la temision
de seii 'res participes del fideicomi-
so familiar fundado p .. r Juan
Fernandez de Córdoba, se arrienda
para desde S. Miguel Je 18 39 en
adelante. ud c o r t'i r) iitmbi a lo de
Torreblanca, cim el monte, eoci-
nar y tierra calma de que se com-
pone, que son 306 fanegas 7 ce-
lemines, situado en téunino de las
villas de la Rambla v Santa Ella,
cuyo remate ha de tener lugar en
subasta particular que ha de cele-
brarse el dia 15 de Diciembre piúc-
silfo de diez ti once de so maña-
na, en las rasas del Sr. Marqués de
Valdcll tres, coma presidente de ci-
tada comision, núm. 16 calle de
Jesus Maria en la ciudad de Cóc-
poba.

—PAPEL PAUTEADO. Se
halla de venta por mayor y menor
en el 1109 acho de este periódico.
callo de la Libreria núm. 1.

—CALENDARIO para el
Obispado de Córdoba correspondien-
te al año de 1859, arreglado á les
cálculos astronómicos del Ob , erva-
toda de S. Fernando. • Se halla de
venta, en pligo y en libro, co el
despacho de este periódico, calle de
la Libreria núm. 1.

CORDOBA.-1858

Imprenta y Litografio de O. F. G.
Tena, calle de la Librería núm. 4.
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Comision - principal 'de ventas
,de Bienes Nacional,.
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Por disposiiión del Sr. Goliernador
vil de esta Provincia, en virtud
las leyes de ,1,,° da; Mayo de 18'5e,ty. 	 de . Julio d1e, 18, érins(rac.7
ciones para 'su, curnplimit:iiíe,'-'1
sacan á pública subasta en et
Y hora, (pe se dirá las ' fincas si-
guientes.v

Remate paraeldiaSdeFebrerode
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BENEFICE4NCÍA.
,

!b
Fincas Urbanas.. 	 Mayor Cuantig.

4: 	 •

/clon de meraoriasede misas anuales

portal, MI ,.patio, coa pozo y pila,,dos

luces, caballeriza y corratcten Pozo

«fachada mira a _Levante:111Mb por el

gas bienes d& este hospital, está gra-

lim p ortao 1,277 rs. 1G mrs., y por-

t Núm. 188 del inventario. Una ca-

pila y puerta á la calle" de. Jesus: enpiso principal, galerías, .cuatto salas,

casa sita:en .esta ciudad -en la eelle
Tozanco de S. Agustin näin.

cedencia; por Poniente con la; calle

salas, :tres cuartos, galerfaa„ patio ; de

cedente del Hospital de Caridad de la
misma, formada sobre 843 varas, equi-
Nalentes à 89; Metros 109 miliMe-

de Jesus Aazareno, -y , per

del h ospital de Coavalecieutes de la

que se cumplen en la parroquia de
la Agerquia por et alma de varios

ha sido capitalizada ea 18,000 rs.,
y retasada en 27,186 rs.
que es el tipo de la subasta.

arfe c adrades'j. contiene :,en piso bajo

una de ellas con alcoba, y pajar. Su

,-On la nú m . . 6 de D. Nerianel Vaz-
Jelez • Estä arrendada ä 1):, Antonio

vada con diferen;es censos ä favor
de varias obras pias, sugetns y esta-

casa sita en este ciudad, en .1a , calle

Mostaza en renta anual de 1;000 rs.,

Sur cou i la nun. . 4 de la misma:pro-

2,542 rs. 18 mrs.

de los Moriscos núm. 29 , procedente

blecimientos, cuyos réditos anuales

bienhechores, cuyos gastos ascienden

Núm. .125 del inventario. [Tea

Esta casa en Union con los (le-

aviisnforinada sobre 521 > varas, eqüil
•valeiges- ä 361 metsós 124 milmo-
tros badrados, y contiene en :piso ba-
jo, portal,. 'un »patib, dös ; saltas, • un
Cuarto, cecina con pila, pozo ine.4
dianeria con la-núm. 28, caballeriza;
despena Y dos corrales: en: princi -
pal galera, duatra :salas y . en:cuar-
tiV. Sul faclida'naira al Norte; linda
pontan'tecnn:ta citada' niiin-28 de
la: -ini Lint « procedPeciä; por iSui i enii
otra núm. • 30 en la . calJe d e U . Aódt-
tuno, que perteneció à lIenetiaeneia,
y • ,per: I Poniente con la citada calle del
Ateitünol. De, arrendada ä Rafael
Rio 	 n : reatzt anual de 560 rs.;
sida 't apitalizada en 10,080 rg :, y re-
tasada en 20,630 rs.
que es .tel el tipo deti: sub,rstit

'1\-nrw. 190 'del inventario. 	 Una
casa sita en esta- cuida. $, trn la calle
del:: Aceituno nún1 "30, pred;ente
hospital  :de CenvalecieetA de la
ma,! . lor Riada 	 le2 ,v/ares,

ä s5E4 metros 360
tres cuadrados,- y contiene • en piso
bajo, portal, un patio," galerlasy, etn-
co . salas , cocino, patio de luces, caba-
lleriza, apartado, con poto fy; des pilas,.
carbonera . y . corral; en prineipak
lerias, seis. salas, ilispensa y pajarvSn
.fachada mira ä Ponient,: . linda poi-el
Sur.; taita la úni. 31 de 1:0'..i:111Nistiel
Dearte : * -. cen el huerto de S: Agu'all-:
tia; poé LeYante, con el citado hikorto,
y por el Norte con c3sas:núm-ero4
28 y 29; la primera que admini,tra
don Manuel Llorente, y laides sienien-
tes de Wheficencia, todas en . 1a calle
de los Moriscos 	 Esta acreadada-
José -Recio en renta anual
ha sido capitalizada en 1 i 3,500 r..,
retasada : en 	 25,680
que es .el tipo (1.. la subasta:- 	 •

' : Núna. 183 del inventario. Una
casa 'sita : eir esta ciudad,. calleja del:
Soldado núm. 38, piec¿,dente . del
hospital do Convaleciente+3 ale la mis-
ma, (orinada sobre 6 i9 Varas, qui -

lentes ä 453 metros 583 !Inilinie.
tros cuadrados, y coatiene en piso
bajo patio ä la entrada, caballeriza,
galenas, cinco salas, un (lurte, pa-
lio principal, apartado con pozo do
medianeria con la núm.- 39,- lava-
doro, cocina; despinsa, otra , cabal
Ileriza, patio de ',luces y cor en;
principal galenas, cinco salaa-u-ag
de citas con alCoba, 4kiita y paje;
,Su fachada mira: 	 powiy..n. te 	 ¡Mi:1
por • LeYanita . cola 	 ijr 28 en
la calleja Rastrera que adlniiii4ra

tlifJ1 	 o.: 	 b eco
e I 	 .fejj:! cl

D; Rafael do, MartoW; , y(toni otra
M'ere- 27 'ill.1 711z tarta :;'por-Norte' i con
la • • 	 in. ; 31 é 	 14.J calle • Puerta N u e
va, 	 Aälftfelii'AceAti, y ;:pdr ti
Sur con' la 	 p!ähle,-•
la dit Vizconde de MirandK :de . 'des'
herederos 1). de• 31anuel , Enilquet.'
tä 'atreifdada ä FrancisCO ; feOgi en
renta aauat lc 850 ra::Aasido ca-,
pitalizada 'en15300-) .teales' , y relao
sailaTen 	 9"d(; ',:22 481
queesej . tib , dé . 1a! gilbasta:

Estas es aas/ iíJ un t n cón.los.
demOs lietite de' rereVider 4 -4pitIt de
(11:11 %la étii en tea,(i estanw)
UiÑ ¡flemuda, de .52» 	 importe Je'

ra igaseritad 	 por' el al in a '4tei
fundador •5$' !O'n k altuado de- 48 . "r4.1'
P"a : n'Ya 	 -el:atada i) par :el al:::
loa 41 . 1 Ii. lokrt Gid Ny, kf 	 &hoz
Co.oplii . los taiii.411ánés de veintena

DVET E NCiA'S..
d'10 i 'No se adinitirit 'pastura que no

dezla
'iptedio .-6ä4 , tittie feeßen

ngtitadai . LIS littitisuque',,eatijtidiCaran;
•nejor post , aj. settn de; mayor:óane'-

ntW iethintia; • y 1; >riieed:iii 4e-00I'0114-'
ocjì sCi jlèš , . 3 ge • pagarä este

platen de •ädiezz por tiento cada' uno.'
El» I91,ä'los 45 dias siguientes
de notili,arse
restaütes con , el iiireAato de un
a :da uno; para que en- q ntieve pede.'
cubierto toda s y alerf sepa se pri,-
.viene en la ley de 11' da Julio de
185G.
- 3a1 Las hcas de mayor cuan

-tiadel Estado :continiihrn pagando-
• e (keivile qtv n ce :. -piazog •
aeas -; •previene: . 'erartidálo '6:4
de la: le de--:1 .4. de Mayo de
1855;1 co`iila rbonificacien de15 por

trae el iu inio ot •rga ä 1ns:com-
pradores que' atiticipen uno ' ó mas
plaios,-Putliendo este hacer el pago
dl Si por 100 en papel de la Deu-
da consolidada ó dif,rida`
canfor me •li) dispuesto'-en • el articulo
20 de la- ra ‘iicionada 1 le y . Las . de
manor cuantia se pagarán en veinte
plavis• igualPs, ólo que es lo mismo
durante 	 diez- . y nueve ' años. 	 N
la3 co inpraderea-que anticipen uno
m as 'Plazns aib" se • les har4 mas ah-.
maque •cl 3 por 100 amial, en . '111

. cnneepto que •el , pago • ha de egecu-
tarse al tenor de lo que se dis.vne
en las Ibätijaccitines'de 31 de, Maya
y 80 cle . Jimia 'de 1855.

t." Segué' resulta de los ante-

f)iiw.; 	 110
. 1-!:
cadentes :y' -dernäsvtlatos que ecsisstens
en la .. .Administracien . principal de
laopiedades y derechos :Ael Estado
de esta Provincia, - los de que se tra-
ta no se 'hallan srevatios con carga'
alguna; pero si lapareciese i :posterior -
meato,: se indemnizara al- coMprador en
losAetminos que en lalail -eitada •IeV'eti
de-termina.. .4::

S.'. .Los-' derechos de espediente',',
hasta :la domade: posesieu, serán' -di!.
cuenta' del . rematante. 	 •

6. 4 i A la vea:que en esttUrapírill.7,
se verificará agro remate en n:11 ;: inisniek

-dia rftlioraj - en :la villa y:-,Chrte."114
Madrid: 	 UP.:

NOTAS.; 	 y ..k1
1. 4 Se. consideran coñid-) bienes

de. Corporaciones -civiles, les', Napias,
Beneficencia •e•Instraccion públicatti-
yoe,: productos, tiooingr esen
j as del Estado, "y . ;.•_•los demaa.
que bajo diferent
correspondan á las • provincias'• y
l oe, pueblos...

Son bienes del ; Estado lo:,que
lle n an. este nombre ; loa!deide
cien.pública.Superior, cuyea,,prudtay&
ingroaen en Lis cajas :del,,E.tado,
losi,;(1t4 i :secu.es. tro del ex - infa nte ata'
Cáidasa-, 	 • • •

:.•,1..arq.ue. 'se anunklia al plittico
para .conocimi4mto: de .los
ran,,interesarse en itai,adquil4c4 (4'1
las.: fincas insertas eniel iipreceideate
anuncio. 	 .t 	 ,

Ló.rd cha 1 'de .41)1 4iiii4titbre de
1 3e3-,,-46abri4.•1 A lwac o 7 , 1Mendi- •
zabala

Per dispnsicion d . :1 S r.‘Göl?"ernaddr . Ci-
vil de 'esta provincia Y éjf] i lud 4
las leyes de f U de 3tii 	 d-ut 855 y

ife Julio dé:183'6Hé inStriireil;nes
- para su •cumplimié. igo, se ' ä

pública -subasta en 'e1 dia y fiera, que
sr dira:, las fincas siguieites:

n •

Bemale para el dia5 dé •Pilirero de
1859 ante el Sr. Jaez (le 1' ?instan-1'3
1). José .1/. Sane/ira' B'eac0 y escriba —
no 1). Josa Sands z Gueri.a,
drá lagar en las casas C. iisis14;;ales'"
de esta . Ciudad á las 12 de' su maiia4a:

BIENES 1)13 CORPORAC107 ES ClviLES,

 

011,
e ea!

BENEFICENC11..'

Fincas Urbanas. 	 7lieprAtfantia..; 	 r''
s 'Núm.  254 'gil ` tilv'eliratie. Una
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casa ailte en esta ciudad, en la ca-
llo del. Guindo núm. '7, pracadet.te
del caudal pritnitisn del hospital de
la Misericordia da la misma, forma-
da sobre 29a vara s , equivalenh,s
á 206 malvas 474 miiírnatros cua-
drados, '..y amaine en piso 1.at ps-
tio 4 la alai" piada, das salas,
coaina con pira, palo do medianería f
con la casa ti •.m. 6, 6a,laal1srizei y
corral: p ü principal galeria y una
sala. Su Vaeharin :niira 'ai ; Si: lia -
da por 1.1,,y,air, con saa 11 . i .te_li-
maro 1.° 21111(' -Puertä ' d. :1 COIOdro,
que administra D. Juan Barrios; por
Norte , con ,dieho Itry-to coi,.i ,casa
ntim. 8 de 1) JaiyaG.: '..., ;flan :,
Pouieute con otraMaa.' . . , - 1O7,--441e
ficencia. Est arrendada ä Frinieiseo
Flores en renta anual da 220 rs.-:
ha sido capi.J.aiizada en 3060 r.s. y t
retasada en

„
46000 rs.-

• 7'que es el tipo de la subasta.
Núm. 253. aleasseiaivesitzsrilass,,e41

casa sita 'en ' esta ciudad en la calle
dl Guindo núm. 6, proced• nie dl
catidals elaaitiam- 4elaPsfiital . de, la
älitericerdia..deada),.u.sistiiikilnrinadu
9842eei 28,1 Vasaeegitiva,loriadsa , 196.
ukase 30 :mi ILrlatros ,intadranklusa. y
corstiene.. rea ,piso r :bajo ,phraal,sapatio
coa. ,pops isdeemiediane,ria: con (gimas'.
9- taimaall7se si l* s -titila aiii4.iiUia szalosai
sala ', dosibasaasr tae,sdeisartay etriatnewül
principal galariä, una sala, tau. leuast-eli
to : ;y ,:40L6,v Sta fantiltda'4tira..b1 šu:
litt1141449! 1-:ex4o1e:eooblicuitin..G ti ided

. la misma proc .d'araáineysaplari;Nsirtas'a
i;etSieu-4144441 , kartiltime fe hl: . L.
MI i rj u oquite ,...;r: litiísit (seriaininda e l ä -,
Rafael; i ikereandez Jala a :repta, altinpal lit
de 240 ro.: ha sido capitalizadhisisial,'
4320 ra s y r. la:14E1104 ' 5000 ¡S.

—c- (Ni!? ,eg elltiiiit) de.:4a,Usuinva; .71. 	 *.
k egege ' ld% 1 rxedixist./ie.igravadaa,-asas,l.

uouee.naal,Itit¡ itdisus.-statilialearsatüllasa
pasa* eada:aimassdesaorsali aspi talosr t tk a
iii.494111,1aziw‘stia 4e-.1S.yJac.iiiti4.

tatN431.. ',1. 54eitlei iiveritarias.. Una.;
aso ,s itasanseataalualadt ea ' Aa' calle
!de la. Alegria radm.' 5, procedienie del
iinepi tal 48'..: S'-limstra.n.iliblVintdino.,
ter ¡N ¡ida i sl)brei ,1Z8 yaras ., , . ¡acacia/ aga u- l
tassá . 117:1natros: 41(4 -tailianiarals..raia-
41fa,toe. , y.eoiiiiroe:ien pian bajo :puf+

1 4Llgaieriim; iies 4:das, eitieepacie
dn cw/ pozo y pila, cosilla y corrist'
ea. priaseel galerías, anamalas.átras
d ila ; iil.e *; ieornun ita daary unja . :MI te4f.i;
SP faalbsdit, Inisai:ä1 •N:Tteç•. linda; p e *I
Lelaatste.ecan ' ieasa alihr:•..4 di • di,i-n
Ana Rodriguez; por el Sur, con 1,1
es4ltja ,Ottarzira, de la Calle (11 alar_
4: 11se .yspoe el,: l'onifint&,eftight.r--HUm
6 del Estallo. Esta arrandada a; :1)
Ra nou Caracena a renta anual de
is30 rs,.., isside,eapitalizsida enrs,t; i..,tr

_ is- ', ..51 retasada e 	 . . 	 1.0:0-1,-F5
(itie ' es el tipo . de la subasta.

en*::tmion e:on los damas
142“ )d.'ef *Tefe r i do , i ihospitAl„ ;esta, gra -
vlida L 'ib4lis' lin s' ily.ailcs dalle2ta„aa'aies
klk2o ' ..kitypn ... * de -.los cake lim!',§ .418
voiatena para 'el cu in pii (manto (le un
aqta.alica . pa?' el ..a414 :dte.,..A;04»,jey.,
Liteei,lv” .17 ofta , inninnt:a jit..3,44,t)....,_ ...  .: , .,
re. .119.1,90,e ts,e . 04 i. aits.44. po i ‘IS, di-. •
ilik(fe '%:ärjó:s. (lp'inidor, e‘s ä 11.

1-:-'149,,,1.1. 1 1. tael itis.e ily,alo. . 	 4a va,
4(ililia'ei. • es-ta ciudad, :fq)..ka -eallyi.;:s
.tret?iia:lii.i. la núm. 13, procedent • de
1.1 obra piade doa . Pedro ..X.uiloz
..1 , II ena, dri la misma,' formada do-
tire 311 varaAeqpivalentos -4. 219 tilo-
t,as 453 milirriétrbs' cuadrads, y coa-
lacia) en pie , bajo patio . a -ta -, apara-

. „

/1 nYa'PaWaKeoti - pozo Y pila, galería,
ebs salas, ttua de ejlas con alcoba,. 	1	 .i.,--.:¡-, .

dos cuertes, coeitie y'r'der .rot:. : . Su fa.
ehoda, -mira ä LIvante;••liiida pos sur ..,
pon la. -iiiitn. le de - iloha Franciaiii
Neira; Par Poniente, con la nütn. 9
de doña Rafaela 1)olgada. Estä ar-
rendada ä Benito 31einuara, en renta
an lial de 320 rs., ha sido capitaliza -

• ,da en 5 , 700 r'ser,.y. "retasitda4el850 rs.
l',ilua es ml .tipa dala subasta:-

Núinros -263, 66 y 666 401 in-
s 	 - 	 i,, -venntao. — ulia casa-htte t a sita en
esta ciudad et! al -campo da la Mar-
e

i

a), sin Animosos pitocadente dal has-
41 ptal 'il'e la ahaer ia'oldia, .11 ,I( .. san

Jacinto y del da Jesus Nazar no da
la misma; faenada:saja-e t0 15a, va . as ..,

.0.1 v6e(stett 7 e ii) ti'o4 63 4,111.1-
ni 	

. .., 	 .
.-etroa e 

eltades ' ys'Conlitetre , ei;,... 	 .,: 	 .
—6iiii, 'ti', tid á la entrada con pata y

pila, galeria, tres salas, doa en .rtas
foil ' u tucelos y cocina. Su fachada
itailas i'. Leint'; linda por: Suusaaig
la mi 01. 5 do la misma pencar' . cii y

,-.con otra 1...tila...J.-en.. la,..calle del .frau -
eo, a . 1); -Luis- itamero; por Paaitei -
te con la núm. I ° (1'1 misma seft ,r
B-991 20,, .yaamia otra sin s ait.liiora' do
don Vranalsea..11apa . z; y ;Iras r t. Nori.a.
con la misma. E'st,a arracalatla14dri
r¡a .Jufatite ra i rpiltirApolk, il.,; 409 r,S,
h a s•Id o . capitalizada el 7, 	 rs.,,..y..,
rgtasa4 viV. , , • • — ••:, . 	 :,777, rs

1 quei . es el g.jp .n. de lo 7subasta.

! e. Número 54l.slal, istaentar, o. Una

I

casa aita,, ea l leatas ciadad,,s etu, 41, 9411e;
Lio!op JeAteyy ottalmain. ;„gi,....prell

1 et",aik!ttitdesla obra pia de D.,yrn4,-,
I cisoo 11r4409..de Level,alpda misma,

fia.9,44114 aakra 60,....ageas equivalaptes
ä 46,114.4rass9a7a-, milímetros cua-
dada, as ekatiena : en piso bajo par-
ta', patio,e da.s sals. caha lleflia , un
1)4130 VOR él una sala, patio de Itices„,
pazio, apartad.: con dos ipi las, galeriata't
tres sala:4s u 9 cuarto, cocina y , st.)r iAl Z 1
en princ411 „cuato salas, dos 'dan::
c 9 iiiimici4laS, 110 ( ..iiarto y un gamiero.
Su fachada mira ä La vanta: linda
por el Sur r con la iiiim, t .° ils O.

. Jaisé , atafia y con otra mimo. 16 en
la calle (lelos Moriscos, de don M4-
nuel Lopes Zapata; y por el Norte y
1!9a iletatee esa) , mi -huerta sin núm.. enr,
lapaltu. did. Guiado, de don atailuels
CallY9 a- Está arrendada ä:i,osé iJitue,-
11i3i . 94 1 ITata1111 sde : 2 :59 i'!'s -, ha
siitg, capitalizada -g 1l:1,500,ra,', y re-
4.sailti en. 15,81:7 rs.
pap , fs el tip 0 . dala sub isla.
z ei\ual., il deljavely ari , . Una ea.
iasa,,ta..en eata ciudad (Tela, calle

, de los' Itlariseos rid,n'. 9,. ' pro ;alienta
de la li a rfilaelarkstla Ntra. Sra. da
Consnlacion d . ia misa) , formada so-
lare 263 varas • .tialwioialeS ä 4 83 m-

tros 809 niiii mi tros .cuadradaasy contie-
ne en pisa, bajo portal, patio con pa-
al y pila, ,(loa salas, dos cuartos, co-
cina, calsallorial y rorral: en p . D i-
pal. ,..un I. :rala y tio .jinailn. Su.. fa-
chada' mira al Narues lin . ii par Le-
vatitn eoa la laiin 8 •de dos Francis-
aa Moka, p ,I . Ii 1 011, iciitt! coll la Illita.
10 , je (100 4 u.:n A,tidn; y p•ir el Sur
cnii 14 ni:. I I . ii- do , , AiLiio.,.1.011-
\fe. *Fasta arreadad ; a 11.4;rat ,ftuia
«e r .i, ›Iita anual d . 330 tr., , ha ;sida
eapitaliza tja an a, 040 rs , y retasada
en . . o i 6;856 rs.
9,,u. es I I; tipo da lo subasta: .

casa esta grada con una me-
moria 1 • '12 inlia4 anuales por la
¡asen-e:a l ;le ! b adea .liadriguaz Caballe-
ra y Pedro Alonso Caballero, her -
gis a as;
' NÚM.'. 13 	 del invantaria. 	 Una
ca ,-- . 1. sita en esta . imlad, eu 	 la c. -
11u Mayor de Sauta Marina nti cu.2,

"pracedaate del: caudal primitivo de
Espastlea de la misma, formada so-

- bre 4-12-varas, equivalentes á 308
n'aires 91'2. in ilí metros cuadrados, y
:cantiena en piso bajo portal, patio

pozo y pila, y corral: en pi-ic-
e:4a 11 galeriais, cuatro salas, una do

jallas tain alcoba y - iiii --Charto. Su fi-
thada mira :á Pooirnae; linda por el
.Sur .con la giba. 13 de Beneliceo-
ala, y por Levante y :: Nora con la
casa de la ermita de . los Santos 31ár-
tu;es. 11.sta arrendada ä baquio in -
carta en renta - anu;i1 de 560 is.: ha
sida capitalizada en 0,080 s. y e-
luzn alla „en 	

15r,68orrs.

,
que _es ; el W0 . 0' la subasta.

Esta tí tä gravada..;,zoas,.pn
censo de 8 rs. 28 mrs. anuales á
fawr de la parroquial de Sta. Ma-
rina.

‘5. .NjflH. 	 iiiventarioZ-Urta,
casa sita en esta aludas!, en la ralle

laa Parra!) 	 . procedente
- hosp •ita l . 	 nde Covalecientes de la

_ 	 .

misma, formada sobre 341 varas,
eal u ta'.ale atea ; 338 (11 ,41733 32.3 14te-
1iinotros aatmdrados, y...contiene en
pisa bajo , partid-, : galería, coatH sa-
be, . pitarlo, patio, apaetado • COO
p ie9 . ÿ pila,.,C.Ovina, caballariza y
corral ...en principal galeria, tres sa a
las, una ala ellas e si alcoba, un eaara
tes y pajar Sri fachada , e ina 	 ba.7
14!914.4e ;;• y	 p 'r 	 i Sur con
In At'icu..: 3 dl E-Lulo, :por Levante
con laannin. en la .calle . del Hi-
nojo; de I) JuanaJnaé Barrrioae,y,cort
otra,asati n . 12, edet aEs: t ado, y -por el
Norte coa la nntn. do(;',11-neri-
licencia. Esta arrendada ä Joaé319.-
ciscas en; renta anual : de 680 rs::..laa
a i di) ;capitalizada en:12240;17s . . v
tásadá (. 1) 	 13180 os,
yo es el tipo de la subasta.
t;t2 Nnin. 189 (lel inventario , U.la
casa sita .en esta ciudad calle 'de los
Moriscos, núm. 28,, procedente (191
haapits0 da Con valaciantas de la .mis-
ma, : formada sobre 422 varas, aguja
Yalentea á 294 metros 93i. inilínma,
tras, cuadrados, y c utie.ae . en piso/
bajá. portal, .gal eriaae .dos salas, ,pa,4

cocina . con pila, _pozo:de...mediase
neria coa la casa núme.:20,..cabalipal
tima y cerval: en prineipai • gdlerias;
Cu'zitfo,salas. una de ellas co.u.alcoba..
Su fach ada mira a Norte: linda por.Le'...
senda , con . la ntinl 27 que adtnitiis'-
Ira I. iInul Linse!i,tpor Sor .con
la ntain 30,ao la calle dal!-Aeaituas
nos: de Beneti . ;oncia, y por Ponienta
eón la riürn. 29 . dg, la misma pro-
cadencia. Está aereodada a :Iban
Valdio en renta anualede 	 rs.:

— tasada . en. 	 .
sida capitalizarla„ 	 . 9.,00! 1,3' 1}4.4. y680 re-;

que es el tipossde la subasta.
E-tas dos casas, en unien con los de...

más bienes del citado bespiial, están
grpatias. Ctn) una mamaria do :ö20
rs.. anuales, importe de2 misas °al,-
tartas por el alma . (Jel fundador, y 00
situada de 18 rs. para unas misa can-
tadae par el al in d .. 1).. Francisco
Godny„que debe, cumplirlas capella -
[lea de -veintena'.
Ir"Nam. 116 . dl inyergario. Vokt
casa sita co , esta ciuda d, en ta ea;ltie
del Realejo núm., :23, procedente del
hospital de Caridad de la- misma,
reinad m sobre .22 l,i.varas equivalentes
4 157 metros 9aa owtre,..dua_
drados; y coStietie aa 'pía° bajo pas-
ta!, galerías, una sala, das cuartos,
un patio con pozo de '•wediatteria con
la casa nitro. 21, coei,a, .patio 	 !
ces COL) pila, despensa y: esc usado: ea

piso principal galerías, dos salas,
un dormitorio, un cuarto, cocina, des-
pensa y azotea. Su fachada Mira al
Norte; linda por Levante con casa
m'un 22 de D. Ag,ustin de Fuentes,
y con la calle do Almenas; por el Sur
con otra núm. 21 en la citada calle de
Almenas; rtD. Migliisle-Cabos; y p r

.P4nieete con', la in. -24 del Esta -
'dó; y la núm;26 des , las al. ñoras doña
Angeles y doña' Nada de': los Dolores
Hoces: E tá arrendada 0, doña Dolo-
res Junquittren rinda ait al do 700
rs., ha :Siiro 	 'en 12,600

	., y retasada en 	 .18,63S
i squa _as el tipo ,* la subasta.

venta; io. 	 Una
' 	 esta,./ciuda,l, en I.1 cada

Poianco de S. Agustín ntim. t 	 pi o-
cedellte del hospital de Caridad de la
misma, formada sobre 71 varas equi-
Valeraea á 4.2 metros 633 milíme-
tros cuadradas, y contiene en piso

i2baj.9.	 laza lisatadasastayaaaa4.....dala;
principal unasala y cocina. Su

fachada mr .a á Poniente. linda par
Levante y Sur con otra 15 de
don i ,i0Sé..4.UeNitre•, .-PPfaNee9f4 1/1
cum 	 'd 'a (Hl A mbtosio' _4resPo.
Esti •ärreorlada 	 Gr. ediitellica44io en
renta anual de 28n rs., ha sido capi-
talizada en 	 ,040 reales, y tettisadsi

::!ocaissaboris4.

(itte es el 'tipe'íe':›ti4blíita?b ii1; •

basa 	 la'a 	 aalle\il -
yar b"st,.
'di t blc' dlhospitalA til frartlea' te la

	forthada'siibie' 	 yaraS ei ti i-
valentes ä 188 metros y 'ares' 'Mili-
D.42,41.;03 euadrp.d,t/s 1 çpiitipne ip pie
be/e 1} briát;;iliteritii;neafii:4•51014
y pila, tres salas, un enluto, cocina
y col'fai: 	 eua-
tro salas. Su fachada . mira à Po -
Manta; P4i4Nhitaicaiii otra mini.
2 de Beneficencia: por Levante con un
hu,„ to sin nüripq-o en la Calleja de

•ta 	 do, (14;11 Juan 1 sitieray piar
el Sur con la citada calleja. Esta
.arr'endada''V. -AnionibbPoinra inv4en-
aanua 1 de 1500i rsIha, itli capaz,
tatizadit 	 y retasadi

!12,00.04e
niiidd, de la 4'044S1ai.

jrt 432 Aidmine4itario. Una
easil (si* [lb r.jmq jmdð(jall1-.4>4
cris tni4,. li sistrieordin4fürtIP 4.1104.
ete eej ii, aok.-Wpiaalkaa.:Kaariadji ,0*
misma, forniada sobreetliivaras.000.

alei1tis l, ä545111intotkoti 252,a PailírriA-
trea.ettadtaiilas,,y ; toiltiealleiS,pitto tháliç

ilaaisporsaleas dos alal s s;,; ipatils íltiä
t)ilay
sa • niiirü.ra 3 4ia.,atscaseritto.5neall
4, conals eaballeriza: en eiitteiiiid
j„ .1 •4autg . aSIt arilada.mieá cáj Gvati•-
aasilindapòr el Sui'torli • tal Rimero
;3;phrtenaciasta al Estadoa'ficd. Poni
toeri elata de den . José Marti Hez, -(14%

enin uniCn b nibt idul ion; lo inü4.
4, y pas's:.al Norte con la atïiaVaffilyte
administra irfair atanel Lona,. Zeplar

-ta, Esta r rfuniada
Iteran -en ratito . ' anitikalobee»,.44.;e:m,

caieiteuud(o.enit;eboite,
emi 	 dcasütaga.

tito es el . ,1110 de ;la sialttiatat.asiaal
n Nitre-k1t-3:e klaktirivzligirritialletriata
emsasita iOn estaiiiusti&aa lä e-Ä1101
.Zareo:hürn . `20 prbeodfirlue
lid. da . Carid . d de la,rnisntia,;
'da sobre 329 varas .i•quivaletiteel%
229 metros 936 i niliatietioe : arittrif-

-do3,, " y emitirla , en pis4S,..jse¡tia. tuf,
un patio; galenas, civor n›

ecPi' ,,poLO 'y pile, ataitallt4i44 (aria.
ral: on 	 ,,tt itairiM'iy.‘944111?-

e

,	-
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Ile de Abejar núm. 5, procAd nte
del Hospital da Caridad de la mis-
ma,' formad rea sob 213 varas oqiii-
valentes ä -148 metros, 863 milíme-
tros cualrad .,s, y centiene en piso
bajo portal, galanía, dos salas, un
cuarta, patio, caballnriza, cocina con
lavadero y poza de medianería coa
la casa sin número y orara!: on
piso principal galeria, tres salas, un
cuarto y azotea. Su tachada mira al
Sol', linda par Levanto Con otra sin
número de Doña Mirada -Padilla,
por Norte con casa bono núm.
d los herederos de Doña María Ga-
llegos , y por Poniente con la núm.
4 de Beneiiceocia. Esta arrendada
ä :beta Itoldan en reata anual
45 () rs , 	 ha sido capitalizarla en
8100 (s. y retasada en 12067 rs.

_que 	 rd tipo d la subasta.
Núm. 124 dal in \ entario. Unad•

ciKi sita • en esta Ci idal, calle del
Pezan o de San Agut in n'al» a.
pro :adora ,. del Ilo-arita I de Caridad
de la misma, formada sobre 290 va-
ras, equivalantcs ä 202 metros, 679
mili metros cuadradas, y contiene en
piso. bajo p.0 tal, Un paiio, galerias,
anta s da ciar alt oba, un cuarto, ca:)a-
II riza y patid de locas con 	 pozo
da m edian . ria on la casa (diin 3,
lavadero, y coe ral: en principal ga-
lerias, dos salas, un criada y pajar.
Su facha la mira ä .Levante, linda
por el Sur con la ntirn 	 3, de los
herederos da D. José •opoz: por Po-
niente con otra núm. I. en !aca-
lle de Jesus Nazareno, de Doña An-
tonia Ra y é, y per el Norte coa otra
näm. 5,ala Benalicencia. Está arron-
dada ä Ra fal Lopez en renra anual
de 500 rs , ha sido capitalizada en
9000 rs. y retasada en 	 15574 rs.

- que es el tipo de la subasta.
, Núm. 127 del inv• ntaf io. 	 Una ca-

sa sita en esta Ciudad, ralle de las
Crutanillas 	 núm. 2. procedente del
hospi'al de Caridad de la misma,
lo; orada sobre 280 var as eq iv a-
lau ros ä 195 metros, 691 milíme-
tros cuadrados, y contraríe en piso ha -
jo portal, patio can pila, 	 p iza 	 de
medianeria con laS Casas nUmeros
3 y	 , tres Sa;as Una do ellas con
aleaba, cocina y corral. Su facha la
mira ' à Norte: liada por Levante
con casa laaelo mía) -ro 1. c's. de D.
Adonio .Macarro, por Sur con la
núm. 1, d . ‘ D. José Anuario y con
la número 5, de D. Manuel Zapa-
ta, y por Poniente con la núm. 3
de los her ederos ' In I). José Codes
y con la cita la nümi r ro cuatro .
Estä arrendada a Haftet Medina en
renta anual de 230 rs., ha sido ca-
pitalizada en 	 1500 la. y ret tsada
en 6068 rs.

_ quo es el tipo de la subasta.
Núm. 128 del inventario. Una

sa sita en esta ciudad, calle de las
Costanillas núm. 4, procede :de del
hospital de Cari . lad de la mi ,ma, fon -
mada sobre 363 varas equivalentes ä
253 nuetri .s 96 milímetros cinchados,
y cooti o ne A ii pisa bajo portal, gale-
ría, tres salas, un cuarto, otro id-rn
sin culnimien te, patio con labadera y
pez . , de medrar, •rra d . )11 la casa mis
mero 3, cocina, caballeriza y COM1 1:

en pis) priompal galerías, cuatro
las y dos ciais. Su fachada mi-
ra al Sur, lin la p rr levara., coa la
calle de Juaa Tocino, y p rr el N irle
v Pentente con casa Amolar, néar. 3
dc ti ti Josa S eran Esta arrsinia-
da á Francisco Cabello en renta anual
de 350 rs., lia silo capitalizada Ni

•••• 6300 es , y retasada en 	 7 5 í S
que es el tipo de la sabasta.

la con alcoba. Su fachada mira ä
Poniente, linda por el Sur con huer-
to del Sr. Marques de las Escalo -
nias, 'por Levante con el mismo huer-
to y por el Norte con casa número
49 de don Antanio Villanueva. Es-
tá arrendada ä Joaquin de Córdoba
co renta anual de 420 rs., ha sido
capitalizada en 7,560 rs , y retasada
en 16,356 rs.
que es el tipo de la subasta.

Las casas anteriores en Union con
los dernns bienes del hospital de Caridad,
estän gras adas con d iferentes censos ñ fa-
vor de varias obras pia s , , t1e1os y es to-
bleci m ien tos, cuyos réditos anuales im-
portan 1'277 rs, 16 mis , y porcion do
memorias de misas anuales que se cum-
plen en parroquial de la Ag e rq ui a,
por el alma de varios bienhechores,
CUYOS gastos asciendan á 2542 rs.
18 mrs.

Número II del inventario. Una
casa sita en esta ciudad, en la calle
da Pescadors núm. 21, proceden' e
del caudal primitivo de E : pósitos da
la misma e forrnada sobre 296 varas,
equiva lardes ä 206 metros 873 le1_
limetros cualrados, y con tiene en pi-
so bajo pura .1, un cuarto, patio, ga-
lonjas, das salas, otro patio, pozo y
pila, Gorjea, cal) ' Badil' y cal ral: en
principal gala' las, cuatro salas y un
cuarto. Su fachada mira ä Norte:
linda por Uvante con un huerto sin
n úmero, que administra D. José Za -
pata, por Sur con casas números 27
y 29 en la calle del Rey A !luan-
zor, la primera de I,. Francisco
hin, la s ;onda de Benelicencia,
Y poi Poni 1;w con otra núm 20 de
U. Mdnuel Cabe ras Esth arr•lidada
ä Mar j aLug" 	 630 ms.:

sido ea;Utai l zada en 11700 rs y re-
1:Sall a Pgi 	 1 366 2 rs.
que es el tipo do la subasta.

M 'a 14. (1-•1 in‘entarro. Una
casa sita en esta ciudad, calle de la
Piedra Esrrita mi in. 10, prnceden-
te del caudal primitivo de Espésdns
de la misma, formada sobre 60 8
varas, equivalentes ä 424 metros
739 milímetros cuadrados, y con-
tiene en piso bajo portal, galerias,
tres salas , una de ellas con alcoba,
1/A cuarta, apartado con pozo y ,70s
pitas, un patin, cocina, caballeriza y
rorral: e u piso principal galenas,
Iras salas y dos cuartos comunica-
dos. Su fachada mira al Norte,
linda por Levante con etc núm. 9,
del señor marqués de Guadalcazar,
por el Sur con la C die de Mataratones
Y por Poniente con casa sin núme-
ro de D. Francisco Fereandez. Estä
arrentlada h Francisco Piadrola en renta
anual de 610 rs.: ha sido capitalizada
en 10980 rs y retasada en 16371 rs.
que es el tipo de la subasta.

l ) Número 15 (lel inventario. Una
casa sita en esta ciudad, en la ca-
lle de la Humosa núm. 6, proceden-

, te del canial primitivo de Espósitos
de la misma, formada sobre 167 'a-
as ä 116 metros 715 mi-

limetros cuadrados, y contiene en
Piso bajo portal, un ' patio, una sa-
la , un cuarto, pozo Y pila, encina
y c.o, ral; en principal dos salas y
azotea. Su fachada mira ä Norte:
Jinda por Levante con la ninnera
5 de obra. pias, por Sur con la mi!».
1 6 de la calle de Mo- tiro que ad-
ministra 1). Gil Moscos() y por Po-
niente pon la nú(n 7 del Ida ' 1 (1: E"-

am ndaila ä Diego Cribado en ren-
ta anual de 210 rs : ha sido cap -
talizada en 1. 320 reales y retasada
Pn 

6018 rs.
que es el tipo de la subasta.

II Núm. 59 del inventario. Unaca-
sa sita en esta ciudad, calle de la
Muerte nüm. 11, procedente de la
obra pia de FernandoRuiz, de la
misma, formada sobre 288 varas,
equivalentes ä 199 metros y 881
milímetros cuadrados, y contiene en
piso bajo portal, patio con pozo y pi.
Li, dos salas, un cuarto, cocina, ca-
balliriza y corral: en principal ga -
!aria, una sala y dos cuartos. Su fa-
chada mira lt Poniente, linda por el
Sur con otra núm. 12 de D. Ra-
fael A lonso, par Levante con casa
horno perteneciente al Estado, y por
el Nor ia con otra núm. 10 de
Ra fael Molina Estä a rendada ä Ni-
ta tal Gowez en renta anual de 340

rs.: ha sido capitalizada en 61201s.
- y retasada en 	 8000 rs.

que es el tipo de la subasta.
is Sobre esta casa y un lagar de la
misma obra pia, gra' ita miii ConSO
39 rs. 20 mrs. -de réditos anuales
Ii favor d• I convento de Sta. Inés.

0 :3 Número 93 del inventaria. 	 Una
casa sita en esta Ciudad, un la calle
Plazuela de las Tendillas ruin) '2, pro-
carbone del Hospital de Caridad de la
misma, formada sobre 16112 varas
t'quivalente à 11 metros 531 milíme-
tros cuadrados y contiene en piso bajo
portal, en principal una sala y en piso
segundo una torre: su fachada mira
ä Levante, linda por el S. con un
solar parteneciente III Estado, por Po-
p iante con la número 10 de D. Fcliciano
Gimenez y por N. con otra núm. 3
de 	 . José. Mirando. Está arreudada

Francisco Luque en renta anual de
230 rs:, ha sido capitalizada en 5040
rs. y retasada en 	 5160 r2.

- que es el tipo de la subasta.
ei Núm. 110 del inventario. Una
casa sita en esta Ciudad , en la
calle de Abejar número 31, proce-
dente del Hospital de Caridad de
Ja misma, formada sobre 263 varas
equivalentes ä -183 metros 809 mi-
límetros cuadrados, y contiene en pi •
so bajo portal que lo cubre la casa
núm. 30, galerías, un cuarto, pa-
t'a) ron pozo, cocina con pila, dos
salas, carbonera v corral: en prin-
cipal, galenas y dos salas. Su fa-
chada mire al Norte, linda por
Les ante con la núm. 30 de la
misma procedencia, por Sur con la
núm. 7, ea la calle de los Muiii-
ces, de D: Antonio Alfaro, y por
Poniente con otra núm. 32 del
Esta do. Está arrendada á Fra ncisco
Barazar en unta anual de 2110 rs,
ha sido capitalizada en 3560 rs.

-7 retasada en 	 5038 rs.
que es el tipo de la subasta.
a Núm. 111 del inventario. Una

casa sita en esta Ciudad, en la Ca-
lle do Abejar, mina 30. proceden-
te del Hospital de Caridad da la
misma, formada sobre 243 varas
equivalentes ä 169 metros, 831 mi -
hoviros cuadrados, y contiene en pi-
so bajo pnrtal, patio con pozo y
pila, ealeria 	 tres sa l as, 	 ycocp 	 , b 	 ,.
corral, en principal unasala y un cuar-
to que pisa sobre la casa núm. 31,
Su fachada mira al Norte y lin-
da por Levante coa la miro. 	 '29
de 	 Antanio Abro, por 1 Sur
Con la eún) 	 7, en la ralle de ks
MI:frie:es, de espra-iado Sr Alfaro, V p tr
poniente ot núm. 31 de Be-
ortiencia. Esta arreedada a Juan de
la Torre, en renta anual de 360 in
ha sido capitalizada en 6180 rs.
y retasada en 	 8 '1. 16 ts.

_que es el tipo de la subasta
•,. 	 Núm. 112 del inventario. 	 Una

casa sita en esta Ciudad en la ca-

i

Estas casas, en 'unjan con LS dc .
mas bienes del hospit 1 de la Cati
dad estan gravadas con diferentes ef,t1.

i .sns ä favor da varias obras piaS, Stli
gatos y . establecimientos, cuyos réali-s
tos anualesimportan 1277 rs: 1.6 nits.,

porcino (le me amorias de misas anua-
. 	 ¡es que se cumplen en la parroquia

i

1 de la Agerquía par el alma de varios
bienhnhores, cuyos gastos ascienden
a 2512 rs 18 mrs.

ADVERTENCIAS.
1.a No se atimítirá postura que

no cubra el tipo de la subasta.
.	 2 a 	 El pie('io e'D q oe l'o p i o/ re-,

inaiadas las lineas que se adjudiea-
rail al mejor postor, sean de mayor
ó menor t• a mia y procedan de C('/r •
poracion es ci% iles, se- pagará est,. i'n
diez plazos igual- s, de á diez por
100 cada une. FI primero á los quius
Ce dins. Sigulotit-S al de poi-Bit:lusa
la adjudica e ioo, y los restailes -c.')
,,1 iiderNalo •da llo año cenia lino, p,a-
ra que t.rii ituave pe de cu• líe to toe.
do su valor, see,un se previone CO

, la 1 1 d.. 11 de Julio de 1856.
•a 

fincas de Mayor cuan -
tia - del E-tado continuaran . pagan -
(lose en 1.rs q u inoe ¡dalos . y catorce
arios qtie pu% iene el adicta lo 6. 0 de
la ley de 1.° da Mayo da 055' y.
con la lyoniliezieion del 5 por 100 loe.
en el mismo otorga ä los complacio-
ras que -anticipen • uno 6 mas plazos',
puilienda este hac-r el pago del 50 por
100 en papel de la Deiula Pública
ennsolida la .6 difor' ida, co nfOrme lo
dispue s to .en cl art. 23 da . fa mcn -,
donada ley. La- do m o ran cara:din so
pagarán en veinte pi:vos igu-les, 6 lx n

quo es lo • inisalo, durante di 1 ,,' nue-
ve ki1-108. A los compradores que 3.1t.a
ti , ipea uno O mas plaz s no Se Ins
liara mas abona que e! 3 par 10.0
un ildi NI vi Con epro que el pago
ha do • ejecutarse al tenor de lo quo
se disp , ne en las instrucciones da 31
dc Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. a S gUll resulta . de los antece-s
dentes y denlas datos quo exrstan en
la Ad ininistracion p r incipal da proply.
dadas y derechos del Estado de esta pro.:
vincia, los de que Si' trata no se hallan
gravados con inas • cargas que las . filia
se las designaa, pero si apareciesen
postcriormeete se indemnizara ä .el
compradar on los términos que en la
ya citada ley se &termina.

5. a 'Los d a rachos de espedienta,
hasta la toma de posesion, serán de
cuenta del rematalite.

NOTAS.
1.a Se consideran como bielies - do

corporaciones civiles los Propias, Be-
neficencia é Instruccion pública, tu -
vos productos no ingr! sen en las
cajas riel Estado, y los d mas bienes
que 

bajoc(irresp• , ud a (i fereni alan su‘s provinciassi yc arlOss

Pui abins.Son bienes del Estado 1 s
que llevan este n o mbre, los de Ins-s
truccion pública superior, cu y os pi-u-
duetos ingresen en las Cajas dei Estado;
y los dl Secuestro del ex-Infante 1).
Cirloi.

Lo que se anuncia al público
para conoc imiento de los que quin -ran interesarse en la athirusicion da
lii: Istileioliitrtci..s insertas en el precedentei 

cardeba 16 do Die-iern he de
1858. --'Gabriel Alvärez y Mendi-i
Libra.
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